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ENCOMIENDA EVALUAR CERT. 44 (2022-2023) DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 
 
En la reunión de junio de 2023, el Senado Académico encomendó al Comité de Ley y 
Reglamento evaluar la Certificación Núm. 44 (2022-2023) de la Junta Universitaria. Dicha 
certificación solicita que los Senados Académicos incluyan en su reglamento Interno un 
representante alterno estudiantil y representante alterno claustral para que asistan a los 
foros pertinentes con voz y voto en caso de ausencia del Senador en propiedad.  
 
El Comité de Ley y Reglamento se reunió, discutió este asunto y concluyó que, en este 
momento, no existe una situación que amerite la creación de esta posición alterna.  La 
función y responsabilidad del Senado Académico de la UPR en Carolina no han sido 
interrumpidas ni afectadas por no contar con posiciones alternas.  
 
En torno a la representación estudiantil, en sus procesos de nominación y votaciones 
internas, como Consejo General de Estudiantes, cuentan con las posiciones alternas en 
todos los puestos que componen en el Senado Académico.  
 
Por lo que los miembros del Comité de Ley y Reglamento recomiendan al Senado 
Académico que no se enmiende el Reglamento Interno para incluir la posición alterna para 
los representantes académicos.  


